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SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL

Desde aldemar ortiz <aldemaro2004@gmail.com>
Fecha Mié 14/05/2025 8:30 AM
Para Juzgado 38 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No suele recibir correo electrónico de aldemaro2004@gmail.com. Por qué es esto importante

Señor.

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
j38cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali Valle.
E.S.D.
 
REFERENCIA: Proceso verbal de responsabilidad civil contractual instaurado por Noralba Giraldo
de Muñoz en contra de Jennifer Mendoza Hernández y Otro.
RADICACION: 76001 4003 016 2023 01111 00.
ASUNTO: Solicitud de impulso procesal
 
ALDEMAR ORTIZ RIASCOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, portador de la cédula de
ciudadanía número 16.505.425 expedida en B/tura (V) y con T.P 332.749 del consejo superior de
la judicatura, actuando en calidad de   apoderado judicial de la señora JENNIFFER MENDOZA
HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.675.683, quien actúa en calidad
de demandada al interior del proceso en referencia, manifiesto a usted respetuosamente
que  estamos a la espera de que se pronuncie acerca de las contestaciones de la demanda y los
llamamientos en garantía, de modo que se pueda proceder con la primera audiencia. La última
actuación del juzgado fue el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), es decir
hace 8 meses.
Agradezco su amable y pronta respuesta.
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